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Artículo 1.0-Las Leyes
jiaB adyacentes, Canarias

B 
a la Legialación peninsular,

gornalgación, si en ellas
Se entiende hecha la

jilna la inserción	de
(Atado'.

Artículo 2.°-La ignorancia
in cumplimiento.

Artículo 3. 0-Las leyes
1114) dispusieren lo contrario.-(Código

Las leyes, órdenes
e les BOLETINES
Gobernador de la provincia,
.an a los editores de los

(RR. 00. 26 de Marzo

obligarán en la Península, o
y territorios de Africa suje-

a los veinte días de su
no se dispusiere otra cosa.

promulgación el día en que ter-
la ley en el "Boletín Oficial del

de las leyes no excusa de

no tendrán efecto retroactivo
civil vigente).

y anuncios que se mande publicar
OFICIALES se han de remitir al

par cuyo conducto Be pasa-
mencionados periódicos,

de 1837 y 81 de Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPCIO N Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su cazo, autorice la
subasta, loa derechos que le correspondan y los 1111p16-

tientos que halo. adelantado, y abonarán igualmente la&

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiera,

del importe total de estos gastos con arreglo a le ab.
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-1

glamento.
ADVERTENCIA.-No se insertará ningún adieta c

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen 101
interesados el importe de su publicación o garanticet
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

•

EN CORDOBA 	 Ptas FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.
--

Trimestre .... 	 36
Seis meses .. 	 66
Un año 	 	 	 120

Venta de número suelto del
Id. 	 id. 	 id.
Id. 	 id. 	 id, 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre .,... 	 45
Seis meses .. 	 84
Un año 	  • 	 130

año corriente .... 	 1`00 ptas.
año anterior. 	 	 2•00 	 •

dos años anteriores 	 3'00 	 •
a los dos últimos 	 400	 /

.
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta qne manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de

18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de tuus).
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DbmINGos

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORD011A.
__-

Colegio Oficial de Agentes de la Propie-
dad Inmobiliaria de la provincia

Circular núm. 4.678

Por mi Circular número 1174 pu-

Meada en el .Boletin Oficial de la

PrOVitICia* número 74 de 26 de mar-

zo del corriente año, hacia saber la

constitució n del Colegio Oficial de
Agentes de la Propiedad Inmobiliaria,
de esta provincia, y que todas aque-
llas personas que sin estar colegia-
das interviniesen como mediadoras
en toda clase de operacione s de la

propiedad Inmueble que especifica

el artículo 27 del Reglamento Orga-

nico, incurrian en el delito de •intru-

sismo en la profesió n y podrían ser

perseguidas por -el Colegio, con
arreglo a la facultad que le. confiere
el apartado e) del articulo 31 del vi-

genie Reglamento.
Teniendo noticias de que hay in-

finidad de personas en Córdoba y su
provincia, que vienen ejerciendo ile-
galmente la profesión de Agente de
la Propiedad Inmobiliaria haciendo
caso omiso de las advertenc ias con-

. tenidas en dicha Circular, de nuevo
hago saber y recomiendo que se

abstengan de intervenir, como me-
diadores, en las expresadas opera-
ciones, todas aquellas personas que

na figuren debidamente inscritas en

este Colegio como tales Agentes, ya
que, en otro caso, previa la incoa-
ción del oportuno expediente por
clandestinidad, se les impodrin las

sanciones a que hubiere lugar o ae

pasará el tanto de culpa a la autori-

dad judicial correspondiente.

Lo que hago público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba, 29 de noviembre de

1952.-Ei Gobernado r Civil P. D.,

Aurelio Villalón Coeli°.
trationeims.

Relación de Agentes de la Propie- 	 25.-Don Carl6s 'Vázquez de la

dad Inmobiliaria que figuran ins- Torre y Maza, Córdoba.

critos en el Colegio Oficial de la 	 26.-Don Arturo Infante Luengo,

provincia de Córdoba. 	 Córdoba.
. 27.- Don lose Moreno García,

Córdoba.
28,- Don Rafael Abad Toribio,

Córdoba. 	 .
29.-Don Teodoro lbariez Mella-

do, Córdoba.
30.-Don Vicente N/11,1es Arenas.

Cordoba.
31.-Don Joaquín de Velasco y

López de Letona, Córdoba.
32.-Don Juan Pizarro Luna, Vi-

llanueva de Córdoba.
53.-Don .,Manuzl Córdoba Cabe-

za, Lucena.
34.-Don

Córdoba.
35.-Don

1\4 onturque.
36.7-Don

Córdoba.
37. Don Juan

liz, Córdoba.
38.--Don Rafael

za, Córdoba.
39.-Don luan

do, Córdoba.
40. --Don Máximo García

dez, Córdoba.
Córdoba, 29

1952.

Número.-Nomb r e y Apellidos.-Re-
sidencia.
1 . - Don Antonio

Córdoba.
2.-Don

Córdoba.
3.-Don

Córdoba.
4.-Don

Córdoba.
5.-Don Romualdo González Ca

bkllo,Córdoba.'
6.-Don Franciscc

jas,"Córooba.
7.-Don Ricardo Jiménez García,

En.loh.tizar.
8.- Don Eulalio Santísima Trini-

dad, Adamuz.
9.-Don Bartolome. Cabrera Perci-

bo, ßozobla n c o.
10.-Don Antonio Flores Lepera,

Palma dkl Río.
11 . -Don Manuel

quez, Cordoba,
12.- Don Cristino Fayos Huertas,

Córdoba.
13.--Don Francisco González C

Fernán
14.--Don Alejandro

do, Puente (lenil.
15 -Don Anionio Dueñas Fernán

dez. Pozoblanco.
16.-Don Miguel Baena Ariza,

Fernán- Nuñez.
17. - Don Manuel Valverde Gó

mez, Adamuz.
18.-Don Manuel Vilehes Arenas,

Córdeba.
19.- Don Antonio Hidalgo Baena,

Córdoba.
20.- Don Rafael Dávila Ruiz, Bel-

mez.
21.-Don Francisco Romero Co-

ca, Montoro.
22.-Don Miguel Cobo

Montoro.
23.- Don

24.-Don
Córdoba.

Lc antro Serrano

Antonio (3 méeez Porras,

Antonio Sempere Polo,

Rlmón Lara Moreno,

Vicente Merino Muro,

Ortiz y de León,

Medina Nave-

Franco Mär-

Reina Cura-

García,

y Cobo,

Ayuntamientos

Carlos Santos Alvarez,

Jacinto Arjona Artacho,

Rafael López Amado,

Luis

Dominguez Rosa-

de noviembre de

Morales

Balasona Or-

Menda-

Hernán

MONTURQUE

Núm. 4.582

El Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria celebrada el día 23
del corriente acordó, anunciar a
oposición restringida, para su 'pro-
visión en propiedad, la siguiente
plaza.

'Una para Auxiliar Administrati-
vo con el sueldo anual de 7.000 pe-
setas y demás emolumentos que le
concede el Reglamento de Funcio-
narios :de Administración Local de
30 de mayo del corriente ario. Esta
plaza se anuncia a oposición entre
los funcionarios que la desempe-
fign con carácter de interino desde

hace más de: ,cincó ariosi y carno
compretntlidas en. la: esgunda dispo-
sición transitoria del expresado Re-
glamento y se celebrará bajo las si-
guintes 	 -

BASES

1.3 Unicamente podrán tomar
parte eln la oposición los funciona-
rios que . 11even más de eincoi arios
de .servicios consecutivos a la Enti-
dad, estando dispenSado de. la .
edad límite para el ingresa, pera no.
del procedimiento. reglamentario de
selección..

2.3 Han de tener la cualidad .da,

español y no hallarse . incurso en
ninguno de los casas :enumerados

en el articulo 36 del Reglamento de
Funcionarios de Administración Lo-
cal, 9bservar buena conducta, cae
recer de antece.denteg .penales; 119
padecer enfermedad o defecto físico
que impida-el normal ejercicio de la.
función, y acreditar las condicione
de aptitudi y preparación e.speefficag
que se exija para des.emperiar lee
funciones de que. se trulla,

3.3 Log aspirantes deberán, so-
licitarlo del, señor Alcalde Presiden.-
te. durante el plazo de treirilla

;hábiles a contar desde 	 aiguiente
a la publicación d . esta convocato-

r ia eki el BOLETIN OFICIAL de li
provincia, y. acampa-fiar .a su ins-.

.tancia los siguientes documentos:
Certificación de. la Part ida de na-
cintiento; Otra expedida por el Se-
cretario de los servicios prestados
al Ayuntamiento; Otra expedida por
el Médica de A. P. D .. de la localidad
de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal ejerci-
cio de la función; Otra. de carecer
de anecedentes penales; Y certifi-

cación de adhesión al Glorioso Al-
zamiento , Nacional y de buena coi:-
duela.

4.3 Por tratarse de . Auxiliare:.
Adminisitrativos na% se exije título
alguno.

5.e . Los ejercicios serán publica-
das y tendre lugar dos meses
después a la publicación dr
convocatoria éni el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia y tabla de
anuncios, siendo citados previje
mepte por. el Tribunal correspon
cliente. El apositor que fuere llama- •

do e in el intervalo de una hora y no
ße presente ante el Tribunal
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tenderá que¡ 'enuncie, a todos sus _
derechos,.

6.2 Los ejercicios serán doS, un
teórico-oral y. el otro práctico-es-
crita.

EI teórico se llevará a efecto cun.
sujeción al programa publicado por
arden del Ministerio de la Goberna-
ción de 3 de. octubre de 1939 publi-
cado en el («Boletín. Oficial del Es-
lado" de 9 de noviembre de dicho
ario.

El ejercicio. práctico cc(nsistirá en
escritura, al dictado, an:álisis gra-
matical, operaciones aritméticas,
redacción de documentos oficiales
y mecanografía.

7.2 El programa que ha de regir
para esta: oposición figurará al final
de estas bases.

.g.2 EI Tribunal se: constituirá
en, la siguiente forma:

Presidente: Alcalde o Concejal
en que delegue. Un Tenitinte .de Al-
calde, un representante de la Di-
rección General de Admfnistración
Local, otro del Profes.orado y el Se-
cretario del Ayuntamiento así como
también, un funcionario adm)nistre-
tivo que actuará de Secre4tario del
Tribunal.

9.2 La puntuación. que pDe cada
vocal del mismo pueda darse tanto
en el ejercicio teórico como en el

• práctico será de uno a cinco pun-
tos. 	 . 	 _

102 ;Una vez terminados los
.ejercicios 'el Tribunal elevará al
ejercicios el Tribunal elevará a;
Ayuntamiento las_ correspondientes
propuestas debiendo hacer el noni-
bramienta la Corporación cite .los
opositores que sean propuestos pa-
ra. la plaza que se anuncia en esta
convocatoria.

Monturque, 24 de •aviembre de
1952.—E1 Alcalde, Antonio Sara-
vie Cabello.

Tema I.—Organización. actual
del Estado Español.—jefe del Es-
tado.—Idea general de loe Mini S -
ter.ios y -Centros Directivos. -

Terna. II—Falange Española Tra-
dicionalista y de las 1.0.1‘1,S.—Es-
tadio general , de sus Estialutos.—
Actuación- de la misma, en les pro-
vincias y en los Municipios.

rema III.—Ministerio de la Go-
bernación.—Organizacióm . y servi-
cios que comprenda—Beneficencia.-
Fiscalía. de. la Vivienda.—Recans-
trucción.
Tema nuevos funda-

mentos ' políticos.—Noras sobra
unidad de España.—Supresión de
Regiones Autenomas.—Ley de res-
ponsabilidades políticas y depura-
ción de funcionarios.

Tema V.—Fundesmento religioso
de le vida Española en el nuevo
Estado.—;Consideración especial de'
la Religión en la enseñanza,.—De-
rogación do las leyes läicas.

Tema, VI—Fundamente social del
nuevo Peetado.—Fuero del Trabajo,
y nueva jurisdicción del treisMot.,—
Servicio Social de' la Mujer.—Prn-
teeciön a Mutilados' y Ex-comba-
tientes.—Prestación, personal.

Tema VIL—Administración Pro-
vincial.;—Goberna.doreS; ; CiviJ eis.—
Atribuciones y derechos,—Recur-
aos contra sus res;oluciones.

Tema VIII.—Con;ceptcy de. la Rro-
vincia.e- s-Diputaciones Peniirciales
—Organización fun;cioneenienta y
etribucionee.—Kgimen de las Is-
las Canarias.

Unía IX.—'Ftreionairios pravin -
cialese--- Clasificación.— Deberes y
derechos de estos funcionarios.—
Su responsabilidad y sanción.

'Tema X.—Régimen jurídica pril -

vincials-s-Recuisos contra, les acule
dos de organismos y Autoridad
Provinciales y .caSaa en las qu
procede su sespensión.—ResponS
bilidad de las autoridades y Org;
nismo.s Provinciales.

Tema XL—Presupuesto.s previ
cialee.—Su formación y aprobacli51
—Recursos económicos de les D
imitaciones Provinciales. 	 ,Consi
deracrión espe:ciai 	 de los arbitrio

-
Terna XII.— Impuestas de cédu

las personales— Nociones -gene
males sobre las personas sujeto
y. exentas, tarifa e instruccción d
4 de noviembre de 1935.— Y de
la aportación municipal e. la 'Ha
,diender provincial.

Tema XIII..—Municipios.— Tér
Minos . Municipales.— Entidade
locales meneres. Agrupaciones -in.
iletermittnicipales.

Tema XIV.—Idea _ge'nerol de a
competencia municipal-y de la
obligaciones de .los Ayuntarnien-
tos.—Atribuciones del Ayuntamien-
to Plena y de la Comisión Perilla-
nentetc

- Tema ; XV.—Alcalde.— Teniente
de Alcalde y Síndico.—Referem-
elm.—Decreto de 25 de 'marzo . de
192 8 .—Carta. municipal.

Tema XVI.—Obras municipals.--
Municipalización, de; servicios.—
llenes muni-ipales.—Su cl asifica-
ción—Ordenanzas municipales.-

mTea, XVII.—Secretariose Inter-
ventores y Depositarios Municipa-
les.---Jfune,iona0oes Administrativos,
facuitatiios, técnicos y de servicios
•especiiales.-L--Idea general de sus
funciones.

Tema; XVIII.—Régimen de tutela
y adopción.—Concepto general de
[Os recursos contra acuerdos muni-
cipales y casos en • los que procede
la; suspensión ,de ellos.—Responsa-
bilidades.

Tema XIX.—Presupuestos muni-
cipales.— Principales gastos que
deben incluirse..—Presupuestos ex-
tra.ordina i ro s.—letegi si ación vigente
Tema XX.—De los ingresoS mu-

niciples en; general..—Recursos es-
peciales de las entidades locales
menores.—Dei patrimo;nio
pal. 	 -

Tema XXI—Nociones sobre le
contribución e impuestos generales
cledidos íntegramente a las Ayunta -
miente s según el Estado y demás
leyes vige ,rues.—De las concesiones
del 20 por 100 de les cuotas. det
Tesoro de la Contribución Indus-
trial, Territorial Rústica y Riqueza
Urbana. — Desdoblamiento de. la
Contribución Urbana en arbitries
sobre el valor de los solares.

Tema XXII—Nociones del •aebi-
trio eobre el producto; neto de las
Compañías -Anónimas y Comandita-
rias por acciones no gravadas en la
Contribución Industrial .---Idea de
1-os demás arbitrios municipales se-
gún el Estatuto,

Tema XXIII.—Repartimiento ge-
neral.—Parte de' que consta. —Pe r-

onas sujet)as a la obligación cíe
contribuciós en la parte real.—Base
y rendimientos objetas de gravá.-
men. A quien compete la tormn•ción
del repartimietO.. -

!Tema XXIV.—Idea general de las
recaudaciones de fondos 'provincia-
les y municipales.—Proseripción de
créditos a favar die las Corporacio-
nes L000les.r—Naciones de la Con-
tabilidad y cuentas municipales y
Provinciales.

Menturque, 24 de noviembre de
1952.—El Alcalde, A. Saravia

El Ayuntamiento Pleno ds mi Pre
sidencia en sesión, extraordinari
del día 23 del corriente, acard
anunciar a concurso ;restringido pa
ra su provisión en propiectad pu
llevar rnäs de cinco arias en 1.° d,
julio corriente, las plazas -de servi
cioe especiales siguientes:

Une, plaza de Vigilante de Arbi
*trios de conformidad con lo clispues:-
to' en_el artícelo 20 del Reglamente

Funcionarios. de Administraeldi
Local de 30 de mayo último y como
comprendido en- la segunda de las
disposiciones tranSitorias del expre-
sado Reglamento.

El suedo anual de dicha plaza. se •

rá de 5,000 pesetas, y demás emolu-
mentos señalados én ;e1 meritado
Reglamento; este concurso se lle-
vará a efecto con arreglo a las si-
guientes:

BASES
1. Unicam_elite podrán tomar

:parte en este .cancurso restringido
.1o,s actuales fienciona.rios que des-

-empeñan; sus plaza:s cinco arios
consecutivos em te de julio del co-
rriente ario.

2.2 Para tomar parte en: este con-
curso se necesita: primero, instancia
dirigida al señor Alcalde y reinte-
grada. con unae póliza de 1'65 pe-
setas, segundo 'Certificación expe-
dida por el Secretario del 'Ayunta-
miento de los servicios prestados,
tercera, C:ertificado de pacirnientO,
ete buena contlecta,, de carecer de
antecedentes penales y de adhesión
'al Glorioso Movimiento Nacional :, y
otra expedida. por facultativo compe-
tente. de . no padecer enfermedad

. tener defecto físico que le impida el
normal ejercicio dé la función.

3 - -/- El plazo para tomar parte. en
este concurso será de treinta, días
hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación de esta convoca-
toria, en BOLETIN OFICIAL de la
provincia,.

4-4 Serán citados eis forma , los
aspirantes para, el día y hora eny
que halla de tener lugar el examen
correspondiente y el que no com-
pareciere una -hora despees de . Ser
llamado se considera que renuncie
a lodos sus derechos.

542 La Comisión Calificadora- es-
tará -integrada por los señoree que
se iridican,, Alcalde o Teniente i-. de
Alcalde en .quien dele-gue,' un > Con.-
cejal, un representante. del profeso-
rado oficial, el Secretario del Ayun-
tamiento y un funcidnasio Adminis-
trativo -que actuará cama Secretarir
de la Comisión.

622 'El examen consistirá en un
ejercicio de -lectura y escritura y
breves conocimientos sobre

7-4 La calafica.ción será la de ap-
to õ -no apto y terminado el exa-
men la Camisión calificadora, dará
cuenta al Ayuntamiento a los efec-
tos de hacer los oportunas nombres-
mientas.

8.2 Las obligaciones y derechos
de estas funci onarios son las se -
haladas en el Reglamento de Fun-
:cionarias de Aderrinistradióia Local
de 30 de mayo del corriente año.

Monterque 24 de noviembre dc
1952.—E1 Alcalde, Antonio Saravia

1 	 .

JUZGADOS

sedará en los BOLETINES 
Opi.CIALES de esta provincia de sevella y de la. de . Córdoba, .se cite y

llama y emplaz;a al inculpado ,10Hurtada Muñoz, de unos 36 ases deedad, ;casado; jornalero, hijo. s5Josa y de Manuela, eatural de Pu.bla d'e los Infantes, y vecina de es-ta' villa, para que dentro del temi,
no de diez dla,s comparezca ante 'es-te juzgado de Instrucci6a de Loradel Río, al objeto de s:er oído en elslitilfiria que en este Juzgado refere.do se- intesuye con el núm. 59 de 1952por hurto -de; un, vestida de seriara
y 400 pesetas, de la ProPieetael delvecino de Pefiaflor, Sebastián Ló-
pez 'García, bajo. apercibimiento leque sino lo verifica lee parará sperjuicio a que haya lugar en de-pecho. -

Dado en' Lora del Río, a.19 de no.
vierribre de 1952.—Emilio Nava-rrete.—El Secretario. P. S. Firme
ilegible.

CORDORA

Núm. 4.545'

Don Policarpo 'Cuevas Trilla.,
gistra.do, Juez de Matee. Ins-
tancia número Dos de esta capi-
W...
-Hago saber: Que en lO autos

4e juicio declarativo de. Mesen
cuantía' que bajo el número 176 de
195i. › . e siguen en este Juzgado a
instancia de don Luis Trujillo Lo-
reezu . contra, dan Rafael; Trujillo

- Lorenzo y hermanos, he acordad-)
sacar a pública primera subasta pa-
rla Su . venta el siguiente inmueble.

Casa horno de cal y fábrica de
ladrillos, .situedo e-n el Egido del
Campo de la. Verdad, extramuros
do esta, capital, marcada con el nú•
mero 1 antiguo y 6 moderno de la
calle Mantillo, que. linda por la de-
recha aaliqndo • con la. calle de los
Terceros, por la izquierda con la
calle del Cuerno y casa número 10
moderno calle Mantillo,. propia de
daña Josefa. Ramírez, por el- fren-
te con el río Guadalqiiivir; hallán-
dose formada sobre 705 varas eqei-
S'aleles i 494 Ynetros 68 decíme-
tros cuadrados.

Dicha subasta - se celebrará en la
sala Audiencia de este juzgado el
día 22 de enero próximo y hora de
las once.

Servirá de tipo para la subasta
el de 110.000 pesetas. -

Dada en Córdoba, a 14 de no-
Viembre de 1952...—Palicaepo Cue-
vas—El Secretario, Firma ilegible.

LORA DL RIO
Núm. 4.499

Don Emilio Navarrete Media,
Juez de Instrucción de Lera de!
Río y su Partida.
En virtud del presente que se

MA-

Ntím 4.553
Emilio Navas Ontiveros, 20 anos,

hilo de Enrique y Purificación, sol-
tero, t9rnalero, natural de Luque, ve
cilio de Córdoba, p rocesado vn este
lu7si.do en causa núm9ro 289 de
1950, por robo, comoarecerá dentro
de término de diez d,-',s ante e5f8
Audiencia Provincial, a res p onder de
los cargos que contra el mismo re-
sultan, con el apercibimiento de que
sino lo verifica serä declarado.

Córdoba, 21 de novi embre de 1952.
Juez de Instrucción número 1,

Andres de Cestro.

IMP. PROVINCIAL.e-CORDORA,

Los

tel
Si

de

en

Ge
- Lit

OM.

II

A

dE
y
de

ts
re
le
Pt
e
cc

Pi
lo
dc
Ui

fa

,

Cf

la
pl

Ministerio de Cultura 2024


